
 

      

“AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, 

LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD” 

 
 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 
reunidos en Congreso, sancionan con fuerza de LEY:  

 

ARTÍCULO 1°. - Modifíquese el Artículo 109 del Código Penal de la Nación, que quedará 

redactado de la siguiente forma: ñArt²culo 109. - Será reprimido con prisión de 1 a 4 años 

quien, con dolo, imputare falsamente a otro la comisión de un delito. 

Agravantes: 

1. Si la imputación falsa se realizare en el marco de un proceso penal o de familia 

relacionado con violencia de género, violencia familiar, abuso o acoso sexual, 

violencia contra niños, niñas y adolescentes, o en casos de obstrucción de 

vínculos con hijos menores de edad, la pena prevista para el delito se 

incrementará al doble del mínimo y del máximo de la pena establecida. 

2. Si la imputación falsa se difundiere por cualquier medio de comunicación masiva 

o plataforma digital, en cualquier etapa del proceso, hasta que exista sentencia 

firme, la pena establecida en el párrafo anterior se incrementará en un tercio, 

tanto en su mínimo como en su máximo, luego de aplicado el agravante del 

primer párrafo. 

Serán responsables quienes hubieran originado, producido o contribuido 

sustancialmente a la difusión de la imputación falsa, siempre que se acredite su 

conocimiento sobre la falsedad de la información y el propósito de causar un perjuicio al 

imputado. 

En el caso de los medios de comunicación, serán responsables las personas físicas que 

hayan tomado la decisión de difundir la imputación falsa, siempre que se acredite su 

conocimiento sobre la falsedad de la informaci·n.ò 


